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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Real órden. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1032.—Excmo. 
Sr.—Dada cuenta al Rey (q. D. g.) de la copia 
testimoniada de la informaeion sumaria en ave
riguación de los servicios que Mr. Enrique 
Thomas Williams y D. Galicano Dancel pres
taron en las Islas Marianas: Eesultando de la 
misma: que en 21 de Octubre de 1878 el Go
bernador P. M. de las mismas nombró un fiscal 
para que instruyera las diligencias que marca 
el Reglamento de la órden civil de Beneficencia 
para el ingreso en ella de los precitados W i 
lliams y Dancel por los importantes y humani
tarios servicios que prestaron, el primero por 
haber llevado del puerto" de Yokohama, y sin 
retribución alguna, el pus fresco vacuno, con el 
cual pudieron obtenerse resultados favorables, 
que hasta entóneos no habia sido posible rea
lizar; y el segundo porque siendo practicante re
tirado, y sin venir obligado á ello, se prestó á 
vacunar todos los pueblos de las mencionadas 
islas, y á enseñar á los Vacunadorcillos, cuyos 
servicios realizó en contra de sus mismos inte
reses: que estos hechos se comprueban, con una 
acta de la Junta de autoridades, con las decla
raciones del Gobernadorcillo, Teniente mayor y 
Teniente segundo de la Capital y un Teniente 
y un Alférez de la Compañía de dotación de la 
misma; con un certificado del Gobernador Polí
tico-Militar; con el atestado del Párroco; y con 
un estado resúmen del número de vacunados en 
siete pueblos de la provincia: que el fiscal, en 
su dictámen, es de opinión que Williams como 
importador de la Ve cuna, y Dancel como causa 
imparcial de su reproducción, merecen de una 
manera incontestable ingresar en la órden civi l 
de Beneficencia: que la autoridad que mandó 
formar el expediente informa de conformidad 
con el parecer fiscal por haber salvado á aque
lla provincia de una segunda epidemia de v i 
ruelas tan horrorosa como la que aconteció en 
1856: Y que V. E. en carta oficial núm. 220, 

.de 19 ¿e Mayo último, apoyó las propuestas que 
ijos ocupan. Yisto el Real Decreto y Eeglamento 
de 30 de Diciembre de 1857, que creó para la 
•JfeaíQsula la órden civi l de Beneficencia que 
lueron hechos extensivos á las Islas Filipinas 
P.or Real órden de U de Enero de 1858: Con
siderando que el Gobernador Político-Militar de 
jas islas Marianas se halla facultado, como Go
bernador de aquella provincia, para formular 
esta clase de propuestas: Que para justificar los 
nechos se nombró un fiscal para el caso; que 

•las diligencias comprenden: la órden prescri
biendo su instrucción, la información sumaria, 

aCon certificado del Gobernador Político-Militar 
que puede suplir el de la autoridad local que 
es el Gobernadorcillo, con tanta mas validez, 
cuanto que éste es uno de los declarantes en 

M sumaria; el atestado del Párroco; la censura 

fiscal y el informe de la autoridad que mandó 
formar el expediente, con lo cual aparecen cum
plidos todos los requisitos que establecen los 
artículos 4.° y 5.* del Reglamento de dicha ór
den, menos el de haber dado publicidad en los 
periódicos oficiales de los hechos de cuya jus
tificación se trata: Considerando que en las Is
las Marianas no existe periódico alguno tal pu
blicidad solo podrá obtenerse por medio de ban-
dillo ó de edictos, fo rmi que ha sido indicada 
recientemente: Considerando que los servicios 
prestados fueron extraordinarios; que aparece 
justificado que se realizaron gratuitamente; y 
que. aunque indicados por la autoridad fueron 
voluntarios, porque ninguno de los dos intere-
eadoo veniebn. obligcnlus á prestar los SCrvi™'"^ 
relatados. Y considerando, por último, que en 
los servicios realizados hubo abnegación y ca
ridad, con el fin de salvar de una calamidad 
á varios pueblos, resultando un beneficio tras
cendental y positivo á la humanidad que son 
los actos que la condecoración de referencia se 
halla destinada á premiar; S. M. oida la Sección 
de Ultramar del Consejo de Estado, ha tenido 
á bien conceder el ingreso en la órden civil de 
Beneficencia á Mr. Enrique Thomas Williams 
y á D. Galicano Dancel, en la tercera categoría 
distinguida con Cruz también de tercera clase. 
De Real órden lo digo á V. E. para su Conoci
miento y el de los interesados y á los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 de Noviembre de 1884.— Te
jada.—Sr. Gobernador General de las Islas F i 
lipinas. 

Manila 30 de Diciembre de 1884.—Cúmplase 
y espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

Parle militar. 
SERVICIO DE LA. P L A Z A 

PARA EL DIA 10 DE ENERO DE 1885. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 

El Comandante D. Bernardino Herarte.— Imaginaria, 
—Otro D. José Diaz Varona.—Hospital y provisiones, 
Artillería.—Sargento para el paseo de enfermos.—Artillería. 

De órden deí Exorno. Sr. General Grobernador Militar. 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

• 

Harina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Núm. 22. 
DIRECCION D E HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR DEL NORTE 
Noruega. 

Modificación proyectada en la luz de Stot. (A. H . , 
núm. 28(158. París 1884.) A partir del 15 de Agosto de 

1884, la luz de Stot se modificará del modo siguiente: apa 
recerá roja cuando se marque entre el S. 38° O,, y el S" 
43° O., sector que cubre el espacio entre Stotkuven y Ror-
boéa y los bajos que alli se encueatran. 

La derrota al S. 43° O., sobre el límite E. del sector 
rojo, conduce entre Rorbocn y los rodales de Fuglesangene. 

Nota. El aumento de luz de los destellos de este faro 
no es muy superior al de la luz del faro íijo. 

Carta número 213 de la sección I . 

OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 
Francia (costa N.) 

Valizamiento y entrada de Ouistreham (canal de Caen). 
(A. H., número 28¡159. París 1884). El Prefecto marítimo 
del primer departamento dirige los det-illes siguientes re
lativos á la derrota que debe seguirse para franquear la 
pasa del puerto de Ouistreham. 

Los trabajos de nrn lAníra f . i on YAo^n n i N" ; r t e l flioue 
sumergible del E., empezados en Noviembre de 1883), 
están bastante adelantados para impedir á los buques el 
paso que existía entre los dos entronques que forman 
el dique. Por consecuencia, los dos boyas rojas que señala 
ban las estremidades de los fundamentos de las escolle 
ras se han quitado, y en su lugar se hn colocado una bo
ya negra al extremo N . del dique sumergible del SE.-
prolongado y á 300 metros. 

E.i adelante los buques deberán, para seguir por el 
canal más profundo, dejar las boyas negras por babor al 
entrar y las boyas rojas por estribor. 

Carta número 207 de la sección I I . 

MAR MEDITERRANEO. 
Qx-eoia. 

Luz de la isla Parapola ó Belo-Poulo. (A. H-, núm. 
28[160. París 1884). Desde el 2 de Febrero de 1884, una 
luz blanca con destellos, se enciende en el nuevo faro 
construido sobre lo alto de la punta NO. de la isla Belo-
Poulo ó Parapola. 

La luz elevada 112 metros sobre el nivel del mar, 
será visible á 26 millas en noche clara, en un sector 
de 337 grados comorendido entre las marcaciones del faro 
al N . 20° O. y al N. 30E. por el O. y el S. 

Dá un destello cada miüuto, del modo siguiente: luz 
débil 50,5 segundos; destello vivo, 9,5 segundos: 

La torre escuadrada de 10 metros de altura sobre el 
piso y habitación de los torreros. 

Posición latitud N . 36* 55' 35" y longitud E. 29* 
39' 3" Aparato dióptrico. 

Carta número 561 de la sección I I I . 

Isla de Malta. 
Extensión del bajo al E. de la punta Santelmo (puerto 

de la Valette). (A. EL, núm. 28[161. París 1884). El 
vice almirante jefe de la escuadra inglesa del Mediterrá
neo señala la existencia de una cadena pedregosa que 
avanza al E. de la punta Santelmo, y con ménos fondo 
que las que señalan las cartas actuales. 

Una punta de piedra, cubierta de 10 metros de agua, 
está á 270 metros al N. 84° E. de la punta Santelmo, ó á 
55 metros al E. del rodal de 11 metros señalado en la 
carta. 

A l E. de esta piedra, v como á 18 metros, se han son
dado 11 metros de agua con fondo desigual. La alinea
ción que está indicada para pasar al B. de la roca Dra-
gut (puntas Ricasolí y Righi, la una por la otra) con
duce á esta parte del banco de piedra. 

El paso sobre este banco, no siendo limpio para bu
ques de mucho calado, con los temporales del NE. ó 
con mares gruesa, deberán preferir la señal siguiente. 

La garita de la punta Isola abierta al O. de la caida 
O. de la colina Corradino, que conduce al E. del banco, 
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por 18 metros de agua; el faro de la punta Tigne cu 
bierta por la punta Santelmo deja pasar al S. del banco 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 10° en 1884. 

Cartas números 122 y 631 de la seccioa I I I . 

Australia (costa S.) 
Canal de puerto Augusta. (A.. H . , número 28(162 

París 1884). El «Marine Board» de puerto Adelaida, 
del 19 de Noviembre de 1883, hace saber que un canal, 
de 732 metros de largo v 46 de ancho, se ha dragado 
á una profundidad de 5,5 metros en las bajamares de 
las sizigias, cerca de la punta Orchard. Tres boyas ne
gras con asta y bola marcan su parte O. y dos boyas 
rojas con percha y bola, en su parte E. 

Hay actualmente hasta puerto Augenta un canal limpio 
que tiene al ménos 5,5 metros de agua en las bajama
res de las sizigias. 

Carta número 604 de la sección I . 
Madrid 13 de Marzo de 1884.=El Director interino, 

Pelayo Alcalá Galiano. 

4nuncii)s oficiales. 
GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Doña Rosario y doña Dolores Oríesa, huérfanas 

del Capitán D, Simón Ortega, se servirán presen
tarse en esta Secretaría por sí ó por medio de apo
derado, para enterarles de asunto que las concierne. ' 

Manila 8 de Enero de 1885. Fragoso. 

AYUNTAMIENTO DE M A N L A . 
Secretaría. 

El que se considere con derecho d un caballo co
gido suelto en la via pública que se halla depositado 
en el Tribunal del arrabal de San Miguel, se presen
ta rá á reclamarlo en esta Secretaria con los docu
mentos justificativos de su propiedad dentro del tér
mino de 10 dias contados desde el primer anuncio 
en la "Gaceta oficial," en la inteligencia que de 

blica subasta. 
Lo que de órden del Excrao. Sr. Corregidor se 

anuncia en dicho periódico para que llegue á co
nocimiento del interesado 

Manila 7 de Enero de 1885 . -P . S., G. Moreno. 

El Excmo. Sr. Corregidor por decreto de esta fe
cha, se ha servido conceder permiso al M. R. P. S ín
dico general de PP. Dominicos, á los Sres. Inchausty 
y Compañía y á D. Albino Goyenechea, para que 
puedan obtener el servicio del agua del canal de 
Carriedo, al primero para el Colegio de San Juan 
de Letran, Sta. Calina, Sto. Tomás y Convento de 
Sio. Domingo; á los segundos para su Fábr ica de 
aguardientes situada en la calle de Tanduay del ar
rabal de Quiapo, y al tercero para la casa de su 
propiedad situada en la calle de Alejandro 6.° núm, 
2 del arrabal de Sampaloc, dentro de las condicio
nes del Reglamento aprobado para ese objeto, de
biendo abonar por el consumo de las mismas, las 
cantidades señaladas. 

Lo que se anuncia al público, para general cono
cimiento. 

Manila 7 de Enero de 1885.—P. S. G., Moreno. 

TESORERIA. GENERAL 
DE FILIPINAS. 

Don Matias Saenz de Vizwanos, Tesorero Central 
de Hacienda de estas Islas. 
Hago saber: que en seis de Noviembre de mil ocho

cientos ochenta y tre^ se expidió por la Caja de 
Depósitos una carta de pago á favor de D. Pedro 
Murcia por valor de mil doscientos pesos en metá
lico, bajo el concepto de depósito voluntario, tras-
ferible, á un año plazo y al interés anual del 
8 p3, de la cual se halla tomada razón á los nú
meros 980 del Registro de inscripción y 1385 del 
Diario de entrada, y habiendo sufrido extravio la 
citada carta de pago en el naufragio del vapor 
,,Filipino,, según manifestación del interesado; el 
Exmo. Sr. Intendente general de Hacienda, de con
formidad con lo propuesto por esta Tesorería Cen
tral, se ha servido disponer se haga saber el estravio 
de la referida carta de pago como lo ejecuto por 
medio del presente anuncio, que se publicará en las 
«Gacetas oficiales" de esta Capital y la de Madrid, 
á fin de que los que se consideren con derecho al 
espresado documento se presenten á deducirlo por 
sí ó por medio de apoderado dentro del término de 
un año á contar desde la publicación del primer | 

anuncio; en la inteligencia de que trascurrido dicho 
plazo sin haberlo verificado, se tendrá por nula y 
de ningún valor la carta de pago de que se trata. 

Manila 28 de Diciembre de 1884.=Matias Saenz 
de Vizmanos. 3 

SECRETARIA DE L A JUNTA ECONOMICA 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de dicha corporación, se anuncia al pú
blico que el dia 11 del entrante Febrero á las diez de 
su mañana se sacará á licitación pública el suministro 
de los impresos necesarios á la Oficina Farmacia del 
Hospital de Cañacao, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta cuyo acto ten
drá lugar, ante la propia Junta que se reunirá en la 
casa Comandancia general en el dia espresado y una 
hor? antes de la señalada dedicando los primeros treinta 
minutos á las aclaraciones que deseen los licitadores ó 
puedan ser necesarias, y los segundos para la entrega de 
las proposiciones, á cuya apertura se procederá terminado 
dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, 
presentarán sus preposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados estendidas en papel de sello 3.° acom
pañadas del documento de depósito, y de la cédula perso
nal, sin cuyos requisitos no serán admisibles: se advierte, 
que en el sobre de los pliegos deberá espresarse el servi
cio, objeto de la proposición con la mayor claridad y bajo 
la rúbrica del interesado. 

Manila 7 de Enero de 1885.—Rafael llamos Izquierdo. 
Intervención de Marina del Apostadero de Filipinas.— 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á licita
ción pública el suministro de los impresos necesarios 
á la oficina de Farmacia del Hospital de Cañacao. 
1. a La licitación tiene por objeto la adquisición de 

los impresos comprendidos en la relación que se acom
paña al presente pliego, cuyos modelos estarán de ma
nifiesto en la Intervención de Marina del Apostadero. 

2. a E l precio que ha de servir de tipo para la su
basta, será el de 74 pesos fuertes y las condiciones que 
han de unir los efectos para ser admisibles las que se se
ñalan en la citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta económica 
de este Apostadero el dia y hora que se anunciarán en 
la «Gaceta de Manila.» 

4 . " L e o p r o p o o i o i o n e s üaOráu de redactarse con suje
ción al unido modelo en papel de sello 3.° y se presen
tarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta eco
nómica del Apostadero. Al mis-no tiempo que la propo
sición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador un documento que acredite haber impuesto 
en la Tesorería Central de Hacienda pública de estas 
Islas en metálico ó valores admisibles por la legislación 
vigente, á los tipos que esta tenga establecidos, la can
tidad de siete pesos y cuarenta céntimos como garantía 
para la licitación y de lianza para responder del cum
plimiento del contrato; en cuyo concepto no se devolverá 
esta al adjudicatario hasta que se halle solvente de su 
compromiso. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se 
entenderá que renuncian al derecbo á la puja los que 
abondonen el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración del 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los in
teresados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a E l Contratista presentará en el Hospital de Ca
ñacao acompañados de las facturas-guias, todos los efec
tos que sean objeto de su contrata y precisamente dentro 
del plazo de diez dias contados desde la fecha en que 
se le notifique la adjudicación del servicio. 

7. a Para la admisión de dichos efectos, habrá de pro
ceder reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
más conveniente por el oficial que al efecto se nombre por 
el Sr. Ordenador del Apostadero. 

8. a Si del reconocimieoto que ha de practicarse re
sultaren inadmisibles los efectos presentados por no reu
nir las condiciones estipuladas, se obliga el Contratista 
á reponerlos en ei plazo de cinco dias á partir de la fe
cha del reconocimiento. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del Contratista. 

i.0 Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que estable la condición 6.a. 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados no los repusiere dentro del término que establece 
la condición 8.a y 

3. ° Cuando respuestos dentro de este último plazo le 
fueren defiinitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al Contratista la multa de uno por 
ciento sobre el importe total, al precio de adjudicación, 
de los efectos contratados por cada dia que demore la 
entrega de los mismos, ó la reposición de los desecha
dos, después del vencimiento de los plazos, que para uno 
y otro objeto establecen las condiciones 6.a y 8.a, y si 
la demora excediere en el primer caso, de tres dias, ó 
de dos dias ea el segundo, podrá rescindirse el contrato, 

adjudicándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, 
y quedando subsistentes las multas impuestas, 

11. En el tercer caso de los espresados en la condi
ción 9.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida 
de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, en pena 
de la inejecución del servicio, aun cuando no haya per
juicios que indemnizar al Estado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de la en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i 
bramiento de su importe á favor del Contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del mismo Contratista todos los 
gastos del expediente de subasta, que, con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son 
los siguientes: 

1. ° Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. ° Los que correspondan según arancel al Escribana 
por la asistencia y redacción de las actas del remate; y 

3. ° Los de presentación de quince ejemplares del pe
riódico oficial en que se hubiere publicado el pliego de 
condiciones para uso de las oficinas. 

14. Además de las condiciones espresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 y 
las generales aprobadas por el Almirantazgo de 3 de 
Mayo de 1869 insertas en las «Gacetas de Manila», núm. 
4 y 36 del año de 1870, en cuanto no se opongan *>, 
las contenidas en este pliego. 

Manila 5 de Enero de 1885.—José M. Diaz.—Es co
pia, Rafael Ramos Izquierdo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N , N . vecino de domiciliado en la ca

lle de número . . . . en su nombre (o á nom
bre de D. N . N. para lo que se halla competentemente 
autorizado hace presente: Que impuesto del anuncio y pliego 
de condiciones insertos en la «G-aeeta de Manila» nú
mero de fecha, para el suministro de los im
presos necesarios á la oficina de Farmacia del Hospital 
de Cañacao, se cómpremete llevar á efecto dicho servi
cio con extricta sujeción á todas las condiciones conte-
nidas en el pliego y por el precio señalado como tipo 
para el concurso en la relación unida al mismo (ó cont 

| baja de tantos pesos y lentos céntimos por ciento todo 
j en letra). 

Fecha y t-rma del proponente. 
Es cupia.—Rifael R&,mv Izquierdo. 

Nota.—Si el proponente titae su domicilio habitual 
fuera de esta Capital, hará constar ademas claramente 
el que accidentalmente ocupa en ella. 

Intervención de Marina del Apostadero de Filipinas. 
—^Relaciones de los impresos que se sacan á pública su
basta pira el serveio de la Oficina de Farmacia del Hos
pital de Cañacao. 

1500 ejemplares del modelo n0. 1. 
100 idem del n.^ 2. 

1000 idem del n.0 3. 
50 idem del n.0 4. 

200 idem del n.0 5. 
50 idem del u.0 6. 

2000 idem del n.0 7. 
100 idem del n.» 8. 
100 idem del n." 9. 
100 idem del n.0 10. 

Una resma de idem del n.0 11. 
El papel que se emplee en las impresiones será del 

llamado de hilo ó tina de superior calidad, debiendo ser 
aquellas claras y limpias y el rayado de diversas tintas 
perfectamente marcado y con igualdad, no permitiéndose 
el uso de hoja de lata para los rayados. 

Manila 5 de Enero de 1885.—José Maria Diaz.— 
Es copia, Ratael Ramos Izquierdo. 

Por acuerdo de dicha corporación se anuncia, que en el pliego 
de condiciones para la licitación del suministro de medicinas, 
drogas y envases, que debe verificarse el 22 del corriente mes, 
publicado en las <Gacetas» núm. 364 de 31 de Diciembre y 
núm. 2 de 2 de Enero actual, se han cometido errores do re
dacción é impresión, que para la debida inteligencia; y evitar 
dudas que pudieran redundar en perjuicio de los licitadores ó 
de los intereses de la Hacienda se subsanan á continuación. 

Primera relacion.=Medicinas para uso de buques y otras aten
ciones generales. 

DICE. DEBE DECIR. 

i Almendras dulces. kg. 1'25 Almendras dulces. kg. l'OOf 
j Agua de calcobad. blla. 0'34 Agua de carlobad. Blla. 0'3á. 

B 
| Brea liquida. kg. 0'25 Brea líquida. kg. 0'3(X 

Botella de limonada Botella de limonada ga-
gaseosa. 

Capsulas mortico. 

0'05 seosa sin casco, blla. 0'0& 

feo. 1'0« 
0 

Ergotma. 
Especies cordiales. 

feo. I'OO Cápsulas matico. 
E 

kg. 0'03 Ergotina. gmo. 0'Oí 
» 3*80 Especies cordiales, 

prensadas y envuel
tas en papel de es
taño, kg. 3'8# 

F 
Flores cordiales, pren- Flores cordiales, pren

sadas y envueltas r sadas y envueltas 
en papel de es- en papel de es- . 
taño. kg. 3'60 taño. kgv 3'^ 



Gaceta de Manila.—Núm. 10. 10 Enero de 1885: 39 

ííidroto de doral. kg. 
Sierro diaüsado Bra-

bais. 

Yoduro potásico hidro-
clorato de potasa, kg. 

ka. 
Licor arsenical de furu-

ler. 

, débreadeGayot.fco. 

Lacto fosfato de cal. id. 

Magnesia granular. feo. 

jtecina azafetida. kg. 

H 
6'10 Hidrato de doral. kg. CIO 

Hierro dialisado Bra-
0'70 bala. feo. grande. 0'70 

Y 
Yoduro potásico hidro-

16'00 iodafo de potasa, kg. 16'00 
L 

Licor arsenical de Fow-
O'TO 11er. kg. 0'70 

» de brea de Gu-
O Ŝ yot. feo. grande. 0'i8 

Jarabe de lacto fosfato 
0'75 de cal de Lerás. feo. 0'75 

M 
Magnesia g ranular eferves-

0'40 cente (citrato). feo. 0'40 

I'IO Gomo reciña azafetida. I'IO 

s 
Sulfato de cadueio. kg. 10'60 Sulfato de cadusio. kg. 10'60 

» alumínico de- » alumínico de-
sacado, id. 0'38 secado. id. 0'30 

Segunda relación,—Para uso del Hospital de Cañacao. 

Alcobolaturo de floreg Alcoholaturo de flores 
de árnica. kg. 1'26 de árnica. kg. I'IO 

> debojasdeacomto. id. 1'26 > hojas de acónito, id. I'IO 
> » > de bella

dona, id. 1'26 « » de belladona, id. 1'20 
» > » de digital, id. 1'26 » » » dijital. id. I'IO 

B 
Brea. kg. 0'30 Brea líquida. kg. 0'30 

c 
I Cianuro férrico. kg. 2'30 Cloruro férrico. kg. 2'30 

» mercúrico. id. 4'00 » mercúrico. id. 3'00 
» potásico. id. 2'00 » potásico. id. 2'00 

i c 
[ Citrato férrico. kg. 1*80 Citratro férrico. kg. 
i Cloruro zíncico. > 3'00 Cloruro zíncico. » 

» 
i Gomo resina de azafe- Gomo resina de azafe

tida. kg. 2'60 tida. kg. 
Y 

Yodoformo. gmo; kg. TOO Yodoformo. 
R 

Rob-antisifilitico de La- Rob-antisifílilico de La-
fecteur. blla. 2'70 fecteur. blla. gde. 

I s 
| Sulfato alumínico pota- Sulfato alumínico de-

sico calcinado. kg. 0'60 secado. kg. 
II T 
j Tintura de acónito. kg. 1'30 Tmtura de acónito. kg. 

j Manila 8 de Enero de 1885.—22a/aeZ Bainoa Izquierdo. 

1'8- : 
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SECRErARlA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE L A M. N . Y S. L . 
CIUDAD DE MANILA. , 

Relación de las alhajas procedentes de la Casa agencia de Empeños de D . 
Eicardo C. G-onzalez, vendidas en pública almoneda el 3 de Mayo de 1884 
por el Martillo de los Sres. Genato y Compañía ante el Escribano público D. 
Vicente Santos:, á saber: 

Núm. de la 
papeleta. DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

Costo Cantidad en Saldo á favor 
del empeño, que se vendió de la prenda. 

5081 ün anillo de oro con un brillante. 
5876 Dos anillos de oro con perlitas. 
5879 ü n anillo de oro con perlitas. 
5902 Un par aretes de tumbaga. Un anillo de 

oro con perlitas. 
-5923 Un rosario de coral y oro con lazo y 

relicario de oro: Un par aretes de oro 
coa corales. 

5943 Un par aretes de oro con perlitas. 
5966 Un rosario de oro con lazo y cruz de id . 
5982 Una peineta de carey con oro y pelo: Dos 

pares aretes de oro uno de ellos con tur
quesas y perlitas. 

6063 ü u anillo de oro con un brillante pe
queño. 

6064 Un alfiler de oro con un diamante. 
€065 Un rosario de oro tamborín con lazo y 

relicario de oro. 
6066 Dos botones de oro con dos brillantes ta-

blillados. 
6076 Seis botones de oro con seis perlitas: Una 

cruz de id. con id: Dos anillos de id . 
con id: Un par aretes de oro con concha 
nacar:Cuatro cucharas y una cucharita 
de plata. 

€145 Una peineta de carey y oro un perlitas; 
Dos horquillas de plata y oro con id.: 
Un par aretes de oro con once perlitas. 

6176 Un seguro de oro. 
6182 Un alfiler y un anillo de oro con per-

litas. 
6213 Un rosario de madera y oro con lazo 

de oro. 
'6222 Un roloj para borsillo con caja de oro 

núm. 23084 y leontina de oro esmaltado. 
6226 Un par aretes de oro con perlitas. 
6233 Un anillo de oro con perlitas. 
6239 Un par aretes y un alfiler de oro con 

corales. 
6251 Un relicario de tumbaga. 
^6260 Un anillo de oro con tres brillantes peque

ños y ocho brillantitos. 
6273 Un par aretes de oro con pelo de id: Otro 

par aretes de oro y pelo: Otro id . id . 
de tumbaga. 

«332 Un anillo de oro con un brillante pe
queño. 

"349 Una peineta de carey con oro: Un ro
sario de oro tamborín con lazo y reli-
cario de plata dorada. 

*OD9 Dos peinetas de carey con oro: Un ro
sario de madera y oro con lazo y re
licario de tumbaga: Un par aretes de 
oro con pelo de id. 

^370 Una peineta de carey con tumbaga: Dos 
mancuernas de tumbaga. 

b381 Un anillo de oro con una perla pequeña. 
^áo8 Una peineta de carey con oro. 
«398 Dos peinetas de carey y oro con aza-

vache. 
b414 Una peineta de carey y oro con una 

perlita.Un clavo de plata y oro con 
perlitas. 

6421 Un par broqueles de oro con perlitas. 
JM'W" DOS anillos de oro con perlas pequeñas. 
)474 Una peineta de carey con oro; |Un par 
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Núm. de la 
papeleta. DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

Costo Cantidad en Saldo á f a T O r 
del empeño. que se vendió de la prenda 
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1 5 , . 
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„ 4 „ ( 

1 1 „ 
1 
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aretes de oro con perlas pequeñas: Un 
anillo de id . con id. 

6488 Una cruz de oro con perlitas. 
6491 Una peineta de carey y oro con perlas 

pequeñas y perlitas. 
6553 Un par aretes de oro con perlas peque

ñas y perlitas. 
6556 Un botón de oro con un brillante. 
6564 Un rosario de venturina y oro con lazo 

y relicario de tumbaga. 
6572 Dos pares aretes de tumbaga. . 
6593 Un cucharón y tres tenedores de plata. 
6641 Dos clavos de plata y oro con avalorios 

Otros dos id. de id. con azavaches 
un par broqueles de oro con id.: Otro 
id. de id. con vidrios. 

6654 Dos peinetaa de carey con oro. 
6656 Un par aretes de oro con perlitas. 
6699 üos botones de oro con perlitas. 
6734 Seis alfileres de oro con perlitts. 
6737 Un anillo de oro con un diamante pe

queño. 
6744 Un anillo de oro con perlitas. 
6756 Un par aretes de oro con corales: Un 

botón de id. con una perlita. 
6758 Un anillo de oro con turquezas y perlitas. 
6761 Una cadena de oro reventada con varias 

partes, lazo y cruz de oro: ü u rosario 
de avalorio y oro con lazo y cruz de 
tumbaga. 

6774 Un anillo de oro con perlitas pequeñas. 
6782 Un anillo de oro con piedra falsa y 

perlitas. 
6805 Una leotina corta de oro. 
6810 Un par aretes de oro. 
6813 Un rosario de coral y oro con lazo y 

relicario de tumbaga. 
6814 Dos peinetas de carey con oro rota: Un 

par aretes de tumbaga. ¿ . 
6868 Un alfiler de oro con perlitas. 
6891 Un anillo de oro con un brillante. 
6925 Una peineta de carey con oro. 
6956 Un anillo de oro con un brillante pe

queño. 
6993 Una paineta de carey con oro: ü n ani

llo de oro con perlitas. 
6967 Un alfiler de oro con diamantitos y 

chispas de id . 
6972 Un anillo de oro con un diamantito. . 

16 Un añilo de oro roto: Un par aretes de 
tumbaga. 

21 Seis alfileres de oro con perlitas. 
3? Dos clavos de plata y oro con perlitas. 
34 Un par aretes de oro con perlas pequeñas 

y perlitas: Un anillo de id. con per
las pequeñas. 

83 Una cucharita de plata: Cnatro tenedores 
de id. con puños de camagon. 

97 Un rosario de madera y oro con lazo de 
oro relicario de oro y pelo. 

148 Dos botones de oro condos perlas pequeñas: 
Ün botón de id. con perlitas. 

156 Una peineta de plata y oro con perlitas 
Un par aretes de oro con perlas pe
queñas y perlitas. 

158 Un anillo de oro con perlitas. 
203 Dos peinetas de carey con oro. 
210 Una peineta de carey con oro: Un anillo 

de oro con perlitas. 
220 Una peineta de carey con oro. 
244 Un rosario de coral y oro con lazo y 

relicario de tumbaga. 
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Núm. de la 
papeleta. DETALLE DE LAS ALHAJAS. del 

Costo Cantidad en 
empeño, que ee vendió 

Saldo á favor 
de la prenda. 

265 Un par broqueles de oro con perlitas. 
272 Una peineta de carey con oro: Un ro-

eario de avalorio y oro con lazo y cruz 
de tumbaga rota; Una cadena rota de 
oro reventada en varias partes con lazo 
de oro. 

275 Una peineta rota de carey con oro; Un 
Un rosario de oro tamborin con lazo 
y relicario de oro: Un clavo de plato 
y oro con seis perlitas: Un anillo de oro 
con perlitas. 

346 Una peineta de carey con oro; Un par 
aretes de oro y pelo. 

348 Un par aretes de oro con perlas pequeñas 
y perlitas: Una leontina de oro roto con 
un diamante roto y piedras falsas. 

^55 Tres peinetas de carey con oro, de ellos 
con pelo: Dos pares aretes de oro y pelo 
Un rosario de madera y oro: Otro id. 
de id. y tumbaga con lazo y relicario 
de tumbaga. 

384 Una peineta de plata y oro con perlas 
pequeñas. 

388 Una peineta de carey con oro; Un par 
aretes de tumbaga. 

480 Una peineta de plata y oro con perlitas. 
439 Veinte y cinco brillantitos puestos en cera. 
469 Un anillo de oro con vidrio. 
569 Un anillo de oro con un brillantito. 
629 Un anillo de oro con un brillante pequeño 

y brillantitos. 
651 Un anillo de oro con perlitas. 
681 Un anillo de oro con perlitas. 
693 Tres botones de oro con perlitas. 

4 4 5 1 „ 

12 „ 12 „ „ „ „ „ 

12 „ 12 „ „ 

1 4 2 • „ 4 

Nóm. de la COBÍO Cantidad en Saldo á fav(( 
papeleta. D E T A L L E DE LAS ALHAJAS. del empeño, qae se vendió de la pren^ 

: : 1 

36 „ 36 1 

7 4 

12 „ 

1 4 
10 4 
60 

12 

9 1 

14 2 

1 4 
12 1 

12 2 

37 4 38 1 „ 
1 4 1 7 „ 
1 4 1 4 „ 
6 8 2 ,, 

1 

1 5 „ 

2 2 „ 

)> >> >> 
1 5 „ 
1 

n >.' >) 

>) ^ n 
); ^ v 

6 

1 4 

1 4 

6 

2 5 

1 5 

1 1 

y. 

698 Dos horquillas de plata oro y pelo: 
Dos pares aretes de oro, uno de ellos 
con perlas pequeñas: Un anillo de id . 
con perlitas. . 12 „ 12 4 

708 Una bandeja de plata. . 4 4 4 4 
717 Una peineta de carey con y oro con 

corales; Dos gemelos de oro. . 4 4 4 4 
718 Un rosario de coral y oro con lazo y 

relicario de oro y corales. 
723 Un par aretes de oro con pelo de id . 

Un rosario de macera con lazo y cruz 
de tumbaga. 

742 Un rosario corto de madera y oro; Un 
alfiler de oro con algunas perlitas-

754 Dos anillos de oro con perlitas una hor
quilla de tumbaga. , 6 

763 Un puño de plata para bastón. . 1 4 1 4 , , >, » Ó 
770 Tres cucharitas de plata. . 1 4 3 „ 10 1 4 1,, 
777 Una peineta de carey con oro: Una hor

quilla de tumbaga: Dos pares aretes de 
oro, uno de ellos con pelo: un rosario 
de coral y oro con lazo y cruz de oro: 
Otro id. corto de avalorio y oro con 
lazo y relicario de tumbaga . 10 4 13 ,, ,, 2 4 1 

837 Dos pares aretes de oro y pelo. . 1 4 1 4 . , » »1 | 
Manila 3 de Mayo de 1884,—Grenato y Compañía, Ricardo C. Gkmzalez. 
Yo el infrascrito Escribano doy fé que he presenciado la almoneda de alha

jas celebrada en esta fecha en la Casa agencia Empeños de I ) . Ricardo C. 
González, sita en la calle de Jólo núm. 17 y que las alhajas en ella vendidas 
son las mismas y á los precios consignados en la relación precedente.—Manila 
ut supra, Vicente Santos. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Precidente del Excmo. 
Ayuntamiento se anuncia al público para general conocimiento. 

Manila 13 de Mavo de 1884.—P. O., Gerardo Moreno. 

S E C R E T A R I A DE L A JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 

E l dia 16 de Enero próximo á. las diez de la ma
ñ a n a se subastará ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
<ie actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de Camarines 
Sur, el servicio de las obras de reparación de la casa 
Administración de Hacienda pública de dicha pro
vincia, con estricta sujeción al pliego de condicio-
aies que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata se re
g i r á por la que marque el relój que existe en el Sa
l ó n de actos públicos. 

Manila 22 de Diciembre de 1884. Miguel Torres. 

Pliego de condiciones administrativas que forma la 
Administración Central de Rentas y Propiedades 
para sacar á pública subasta las obras de repa
ración de la casa Administración de Hacienda 
píiblica de Camarines Sur, ante la Junta de Rea
les Almonedas de esta Capital y la Subalterna de 
la indicada provincia. • 
1 . * L a Hacienda contrata á pública subasta las 

obras de reparación de la casa Administración de 
Hacienda pública de la provincia de Camarines Sur 
en la cantidad de mil ochocientos cuarenta y seis pe

sos veintitrés céntimos (pfs. 1846<23 pfs.) en progre
s ión descendente, 

2. a Las obras deberán hacerse con sujeción al 
proyecto, presupuesto y pliego de condiciones facul
tativas formado por la Inspección general de obras 
públicas y aprobado por decreto del Gobierno gene-
Tal de 11 de Julio último. 

3. * Para entrar en licitación se requiere como 
circunstancias precisas ser mayor de edad y de ha
ber impuesto en la caja de depósitos de esta Ca
pital ó en la Subalterna de Hacienda pública de 
Camarines Sur el cinco ^or ciento del valor total 
del servicio ó sea la cantidad de reventa y dos pe
sos treinta y un céntimos (pfs. 92í31 pfs.) 

4 * Ko se admitirá pliego alguno sin que el Sr. 
^Escribano de Hacienda anote en el mismo la presen-
íacion de la cédula que acredite la personalidad de 
los lidiadores, si son Españoles ó Estrangeros y la 
patente de capitación si fuesen chinos con sujeción 
á lo que determina el caso 5.° del artículo 3.° del 
Reglamento de cédulas personales de 30 de Junio 
de 1884 y decreto de la Intendencia general de 8 
4e Noviembre siguiente. 

5* Si en el acto de la subasta ee presentasen 
dos ó más proposiciones con un mismo tipo é igual-
mente beneficiosas para la Hacienda, sea brirá licita
ción verbal por un corto término que fijará el Pre
sidente de la Junta solo entre los autores de aque

l las , adjudicándose al que mejore su propuesta. En 

el caso de no querer mejorarla ninguno de los pro-
ponentes se ha rá la adjudicación en favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

6. a Terminada la subasca el contratista endosara 
á favor de Hacienda y con la esplicacion oportuna 
el documento de depósito que haya servido para l i 
citar veinte dias después de aprobado el remate se 
escriturará el contrato con las formalidades indica
das en el artículo 2.° de la Instrucción de 25 de 
Agosto de 1858. 

7. a Se garant izará el contrato con una fianza equi
valente al diez por ciento del importe total en que 
sea rematado el servicio que se impodrá en la caja 
de depósitos de esta Capital ó en la Subalterna de 
Hacienda pública de Camarines Sur, en metálico ó 
en valores autorizados al efecto. 

8. a E l contratista da rá principio á los trabajos 
á los veinte dias de habérsele notificado la aproba
ción del contrato, poniéndose préviamente de acuerdo 
con el facultativo encargado de su dirección de 
quien recibirá las órdenes oportunas, no pudiendo 
ejecutar ninguna clase de obra sin su conocimiento. 

9. a E l plazo para la eje uicion será de cuatro 
meses contados desde la aprobación de la escritura 
de contrato y de ocho meses el de garantía, durante 
dicho período serán de cuenta del contratista las obras 
de conservación y reparación que puedan ser pre
cisas. 

10. La recepción provisional de obras tendrá lu
gar tan pronto como terminen los trabajos y al es
pirar el plazo de garant ía la diflnitiva. 

11. Cuando el contratista no cumpliere las con
diciones de la escritura ó impidiere que esta tuviese 
lugar en el término que señala, se tendrá por res
cindido el contrato a su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
1. ° Que se celebre nuevo remate bajo iguales 

condiciones pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate se ha rá el 
servicio por cuenta de la Administración y á per
juicio del primer rematante. 

2. ° Que satisfaga también al Estado los perjui
cios que se hubiesen irrogados por la demora del 
servicio, 

12. Los gastos que origine la celebración de la 
subasta y todos los que sean necesarios como con
secuencia de ella, se ián de cuenta del contratista, 

13. Si el Contratista por cualquier motivo inten
tase la rescisión del contrato no le re levará esta 
circunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el mismo. 

14. La Hacienda se obliga á satisfacer al Con
tratista el importe de las obras que ejecute por men
sualidades vencidas y en virtud de certificación es

pedida por el Ingeniero facultativo encargado de 
su dirección, practicándose la liquidación final al 
hacer la recepción definitiva y devolviéndose 15 
días después de aprobada la fianza del Contratista. 

15. Las proposiciones de licitación se presenta
r á n en pliego cerrado acompañando por separado la 
carta de pago de depósito de que habla la cláusula 
3.a debiendo ajustarse aquellas al modelo inserto 
más abajo. 

16. Todas las dudas que puedan suieitarse sobre 
el cumplimiento rescisión y efectos del contrato se 
resolverán administrativamente con arreglo á la íns 
truccion de 25 de Agosto de 1858 para llevar á 
efecto el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
sobre celebración de contratos para los servicios pú
blicos mandado observar por Real órden de 29 de 
Setiembre de 1856. 

Manila 18 de Diciembre de 1884. Francisco A. 
Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N N se compromete á tomar á su 
cargo las obras de reparación de la casa Adminis
tración de Hacienda pública de Camarines Sur, en 
la cantidad con estricta sujeción al pliego de 
condiciones facultativas formado por la Inspección 
general de obras públicas, asi como el de las admi
nistrativas aprobado por el Excmo. Sr. Intendente 
General. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de depósitos de esta 
Capital (ó en la Administrado a de Hacienda pública 
de Camarines Sur) la cantidad de noventa y dos 
pesos treinta y un céntimos (pfs. 92*31 pfs.), cinco 
por ciento de que habla la cláusula 3.a de pliego 
referido. 

Pecha y firma del interesado. 
Es copia, Miguel Torres. 1 

E l dia 26 de Enero próximo á las diez de la ma
ñana se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, el servicio de las obras de construcción y 
planteamiento de la línea electro-telegráfica de Lin-
gayeu á Iba en Zambales, con estricta sujeción â  
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» núm-
290 de fecha 18 de Octubre último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salo» 
de actos públicos. 

Manila 31 de Diciembre de 1884.—Miguel Torres. 

Imprenta Amigos del País calle de Anda núm. 1. 


